SEGURO DE INDEMNIZACIÓN GARANTIZADA POR ACCIDENTES (SIGA)
                                                                                                 Agosto del 2009.
El seguro contra accidentes está contratado con Grupo Nacional Provincial S. A.
Beneficios de contar con el Seguro contra accidentes:
Reembolso  de gastos médicos……………….......
$
15,000.00
         Pérdidas orgánicas………………………     $         30,000.00
Muerte accidental (mayores de 12 años)…
$
30,000.00

Deducible a cargo del padre de familia $ 100.00

Si el monto de la reclamación es mayor a $ 15,000.00 será cubierto por el padre de familia, si cuenta con seguro de gastos médicos mayores, podrá ser cubierto con esa póliza.

El seguro cubre:
a) A l@s alumn@s en el trayecto de su casa a la escuela, y de la escuela a la casa ininterrumpidamente, no importa el medio de transporte a excepción de motocicleta o motoneta.
b) Actividades escolares durante el ciclo escolar, dentro o fuera de las instalaciones como son excursiones, eventos deportivos, y demás actividades siempre que se encuentren organizadas y supervisadas por una autoridad del colegio.
c) Asesoría telefónica por Médica Móvil.
d) Atención de urgencia a nivel de terapia intensiva por Médica Móvil.
e) Staff de emergencia en el Hospital Médica Sur.
Para cualquier duda o aclaración, comunicarse con la Sra. Hilda González Olguín tel: 56-17-14-41 y 06-93 o al correo electrónico exea@prodigy.net.mx.
Atentamente

La Dirección

